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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

  

Radicado: 54-001-41-05-001-2022-00309-00 
Clase de proceso: EJECUTIVOA CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante: EDIFICIO ADRIÁTICO PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 900.038.199-6 
Demandado: RAMÓN EMILIO RODRIGUEZ PAYARES C.C 13.444.164 

 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a que el apoderado del ejecutante Dr SEBASTIAN CAMPEROS GALINDO, quien 
tiene la facultad de para recibir (archivo 018 fl 19), presenta escrito mediante el cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación capital y costas (archivos 063), petición 
que se ajusta a lo estatuido en el art. 461 C.G.P., se accederá favorablemente a ello.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, al darse los presupuestos del art. 461 C.G.P., de acuerdo con los argumentos 
expuestos.  
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE, previa anotación en los libros respectivos.  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2022-00309 EJECUTIVO (solo pueden ingresar los apoderados con 
los correos electrónicos registrados en el proceso) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/Documentos%20compartidos/EJECUTIVOS/2022-00309%20EJECUTIVO%20A%20CONTINUACION?csf=1&web=1&e=tG05kY
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/Documentos%20compartidos/EJECUTIVOS/2022-00309%20EJECUTIVO%20A%20CONTINUACION?csf=1&web=1&e=tG05kY

